
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
2020-031 

A. S.  
 

Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandada contestó oportunamente la 

demanda, en donde presentó excepciones de mérito. Sírvase proceder para lo que estime 

pertinente. Bucaramanga, 1 de octubre de 2020. 

 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  de Dos Mil Veinte 
 
El señor RAFAEL ANTONIO GARCIA CACUA – demandado –, quien fuera notificado por conducta 
concluyente mediante providencia de fecha 4 de septiembre de 2020, presentó contestación el 
pasado 5 de agosto a través de apoderado judicial. 
 
Ahora bien, como quiera que se advierte que el apoderado del señor GARCIA CACUA, contestó 
la presente demanda oportunamente, en donde propuso las siguientes excepciones de mérito:  
 
- “CULPA EXCLUSIVA DE LA DEMANDANTE” 
- “COBRO DE LO NO DEBIDO” 

 
Procédase de conformidad con lo normado en el Artículo 443 del C.G.P., y córrase traslado a la 
parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre la manifestación 
hecha por el demandado, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, sobre las 
excepciones propuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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6/8/2020 Correo: Carlos Andres Borja Pinzon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADlkNGRiMjlkLWMwMDQtNGQ1Ni1hZDJjLTY4MzFhYmEyYmI0MgAQAM8OhhGw40hMquMIITE4a5s%3D 1/1

RV: contestación demanda ejecutiva 2020-31

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 05/08/2020 12:43
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
contestación ejecutivo Rafael Antonio García juzgado 8 de familia.pdf;

Cordialmente, 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
Palacio de Justicia Oficina 220
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-bucaramanga
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!.

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico 

Advertencia: El horario hábil de los Despachos Judiciales de esta ciudad corresponde a aquel
comprendido entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este
horario, se entenderá como recibido el día hábil siguiente.

De: albarracin cadena abogados <albarracincadenaabogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 11:04 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contestación demanda ejecu�va
 

    
-- 














































































